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LA PRESIDEI{TA

CONSIDERANDO:

Que, ha fallecido la señora BEATRIZ .lAnnÍf S¿itYC¡fpZ, madre
política de la ingeniera María Soledad Buendía Herdoiza,
Asambleísta de la RePública;

eue, es deplorable el deceso de tan apreciado familiar, clryos altos
valorei personales trascienden como ejemplo inmanente de amor
filial y comunitario, transmitidos en un singular legado
caracterizado por su inclaudicable guía y apoyo a los firmes
ideales de sus hijos, orientados hacia la construcción de una
sociedad más justa, solidaria y equitativa;

Que, con manifiesto pesar la Asamblea Nacional del Ecuador se

soli daríza con el dolor que emb arga a la familia de la compafiera
Asambleista María Soledad Buendía Herdoíza, compartiendo un
común sentimiento de apoyo y fortaleza ante tan irreparable
pérdida;

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

E¡pRESAR la más sentida condolencia y solidaridad a los familiares y
amigos de la extinta, especialmente a la ingeniera María Soledad
Buendía Herdoiza, Asambleísta de la República.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el
Distritó Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los treinta
días del mes de octubre de dos mi1 trece.
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